
P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  

por DIEZ años

cuyo privilegio se solicita para todo el te­
rritorio nacional, sus colonias y el Protec­
torado de Marruecos, a favor de:

HURRICANE MOTORES Y EXTRACTORES S.A. -(HUMESA)

entidad española con residencia en Barcelona, 
calle Porvenir niím. 6, por:

"MEJORAS EN LA FABRICACION DE ETIQUETAS META­
LICAS AUTOEIJ ABLES"



MEMORIA DESCRIPTIVA
"  — —  22 6 7 0 7

Actualmente se utilizan en la industria eléctri­
ca principalmente, unas etiquetas metálicas en la que cons­
ta la Marca, el número de fabricación y los datos técni­
cos de los aparatos, las cuales deben ser reglamentaria­
mente fijadas en los mismos, lo que hoy se efectúa median­
te tornillos, remaches o elementos de unión apropiados, 
con lo que se requiere no sólo efectuar las operaciones 
de fijación y precintado de la etiqueta, sinó también la 
mecanización de los orificios en que los tornillos o si­
milares deben alojarse, todo lo cual obliga a la realiza­
ción de unas operaciones siempre costosas y que requieren 
especial cuidado en su ejecución. - - - - - - - - - - -

En vista de estas dificultades y dado que la 
utilización cada vez mayor de estas etiquetas y que en al­
gunos aparatos no resulta estético ni práctico fijarlas 
por tomillos o remaches, en los Estados Unidos de Norte 
América se llevan a la práctica las mejoras en la fabrica­
ción de tales etiquetas a que se contrae esta Patente de 
Introducción, gracias a las cuales resultan más económi­
cas y muy fácilmente fijabíes sobre cualquier parte del 
aparato o máquina, quedando tanto o más asegurada su fi­
jación que si ésta se realiza con los citados elementos 
de unión, lo que evidentemente representa el logro de un 
efecto nuevo y un sensible mejoramiento de lo conocido,-
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Estas mejoras se caracterizan principalmente en 

disponer una lámina metálica de reducido espesor, en una 
de cuyas caras y por anodizado ú otro tratamiento adecua­
do, se inscriben las indicaciones necesarias en la etiqueta, 

30. sometiándose después a un tratamiento mordiente por la ca­
ra posterior sobre la que en operación separada se deposita 
una ligera capa de un adhesivo apropiado, preferentemente 
de origen artificial, cubriéndose seguidamente con una ho­
ja de papel de celofana o lámina de plástico que evita la 

35* evaporación del disolvente que contiene la materia adhesiva.

, Otra característica de las mismas mejoras consis-
 ̂ te en que la capa adhesiva se deposita sobre el dorso de

la lámina metálica anodlzada antes de la fijación de la 
etiqueta cabiendo la posibilidad de efectuar el depósito del 

40. adhesivo sobre la lámina o directamente sobre el lugar en
que se deba fijar la etiqueta, la cual se coloca sobre ella 
y por la compresión ejercida con un rodillo duro o similar,

. se produce su sólida adhesión. - - - - - - - - - - - - - -

Es por último característica de las mismas mejo- 
45* ras que para facilitar la adherencia de la lámina metáli­

ca que constituye la etiqueta con la capa de adhesivo que 
lleva depositada o que lo está sobre el lugar de utiliza­
ción, la presión exterior se simultanea con elevación de 
temperatura con lo que se reduce sensiblemente el tiempo



necesario para lograr la fijación total de dicha etiqueta.

Descritas convenientemente las características y 
particularidades de las mejoras a que se contrae esta Pa­
tente de Introducción, se hace constar que en las mismas 
se podrán introducir todas aquellas modificaciones que la 
experiencia, la práctica y la tócnica pudieran aconsejar, 
siempre que con ellas no se cambie, altere o modifique su 
idea fundamental, la cual queda concretada y resumida en 
la siguiente:

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad pa­
ra todo el territorio nacional, sus colonias y el Protec­
torado de Marruecos, las siguientes:

R E I V I N D I  C A C I O N E S

1.- Mejoras en la fabricación de etiquetas metá­
licas sutofiga&les que se caracterizan en realizarlas a 
partir de una delgada lámina metálica, preferentemente 
de aluminio anodizada, en una de cuyas caras se imprimen 
o graban las inscripciones correspondientes, mientras 
que en la otra se deposita una capa de una materia adhesi­
va especial la que a su vez se recubre con una hoja de 
celofana o similar. - - - - - - - - -  ------- - --  --

2.- Mejoras en la fabricación de etiquetas metá-
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llcas segdn la nota anterior que se caracterizan también 
en que la fijación de la etiqueta sobre el lugar desea- 

*7$. do se efectuia, quitando previamente la hoja de celofana y 
aplicándola por presión ejercida por un rodillo o similar 
a temperatura conveniente. - - - - - - - - - -  --  - --

3.- Mejoras en la fabricación de etiquetas metá­
licas según las notas precedentes que se caracterizan tam- 

80. bián en que el depósito de la capa de materia adhesiva se 
efectiia antes o en el momento de la utilización y en este 
ultimo caso indistintamente sobre el dorso de la etiqueta, 
o sobre el lugar de fijación de á s t a . -- --------------

f

i

4.- "MEJORAS EN LA FABRICACION DE ETIQUETAS ME- 
85. TABICAS AUTOFIJABLES".---------------------------------

Todo ello tal y como queda descrito y reivindica­
do en esta memoria que consta de cinco hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras.

Madrid, 14 de Febrero de 1.956.
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